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En el día de hoy se ha celebrado una reunión informal entre las partes
social y económica de la Comisión Deliberadora. En el transcurso de la
reunión, la Empresa fijó su posición respecto a los puntos del antepro-
yecto de Convenio y contestó a una serie de preguntas formuladas por la
representación de los trabajadores.

La postura expresado; por la Compañía, en resumen,ha sido la siguiente:

1. JORNADA, Dice la Empresa que este capítulo engloba las vacacio.no:;,
las fiestas y el "horario de trabajo. En relación con vacaciones y festi-
vos sostiene la postura ya conocida de considerar festiva la Semana San-
ta completa, aviniéndose en todo caso, a negociar un cambio de la fecha
en que se t ornarían, los tres días ofertados.

Con respecto al horario, la Compañfa dice que no está dispuesta a redu-
cir riada de la actual jornada de trabajo. Dice estaría dispuesta a nego-
ciar un. plus de nocturnidad superior al actual. A la pregunta de si est;
ría dispuesta- a suprimir la tarde del sábado sin que las horas no traba-
jadas repercutieran sobre el resto de la semana, la Empresa contesta qxií
no y que, en todo caso, se avendría a negociar un plus para el turno r'e
tarde.

2j.__ _ Rj?/TI1IByCIÜ_HES., La Compañía afirma que el capítulo de retribuciones se
compone de salario, gratificaciones extras, quinquenios, plus<>. s y prima;
Añade que, para ella, siempre se habla de cantidades anuales, en peseta.1
brutas y sob.re la base de mantener las tres columnas. A continunción di;:
que la oferta que ha venido haciendo hasta ahora, y que repercute en r.n -
coste de 1.800 millones de pts. pexra el año 76, ha pensado distribuirlo t
otra rrumera. La fórmula propuesta seria congelar los quinquenios y .lar; -
horas extras a su valor actual y el dinero resultante explicarlo al pala»
rio, primas y plxises. De éste modo (y dejando aparte la gratificación o:
traorc.lln.aria del cincuentenario) tanto el salario, como primas y plus<¡s
se verían incrementados en. un 23» 19/3 en lugar del 19,l,'í> que actualrnen i;o
figura en la oferta. Para el año 77 se mantendría 3.a misma oferla actúa!
Añade que, suponiendo que a lo largo del año 76 el coste de Ja vida exj./i.
rimentara un aumento del 12yú, a 1Q de Enero del 77 «1- saJurio del r:í;pee.í
lista sería de 24.010 pts./mes brutas.

La Representación de los trabajadores expresa su sorpresa e indignación
por que entiende que la reunión, estaba planteada sobre l.¿\e del úl-
timo aviso de la Dirección en el cual se hablaba de "explorar nuovr.s 'po-
sibilidades" y la postura de la Empresa es dar el mismo dinero quitando
de un. lado y poniendo en otro. Dice 1¿» parte empresarial que a continua-
ción se dirán cuales son. esas posibilidades y advierto que iras oí tusen
so del Ministro de Hacienda, Sr. Villar Mir, es posible que ni siquier;*
el 19,1/í ofrecido inicialmente pueda ser homologado por el Gobierno.

^Pregunta la representación de los trabajadores si la n,<rociacióii se llovn
con Standard o con el Ministro de Hacienda y que^srí; 1.a.^Dirección de la
Compañía ha recibido instrucciones de dicho Mino.-s-tro" ""acerca de nuestro -
Convenio a lo cuci.l responde la parte económica .diciendo'.Vi u e se negoc :> a
con Standard, pero dentro de un contexto poli tilcq,, cnizla.rca.Vlo por el cuse;;
so del ííinistro de Hacienda, y que ignora si ,:se' h'arí/^recibido instruccio-
nes o no. t\ ''•"''/ / y



^TKAS. Dice la Oompaííí ;i que } a pesar de q u e d a r congelada s, de ;\ ox'ortu i ia ter ior , estaría d i s p u e s t a a negoc ia r un au r i i en to de su p

/n

/^ETAS» Dice-; que se puede negociar la dieta a base de congelar e 1 valor
Ja dieta, de ¡ñas de 90 días y aurnentar el valor de las otras dos que so

j. a r i. a 11 e n una s ola,.

5. PLU3 Djj INSULARIDAD. Dice que estaría dispuesta a negociar este plus.

JLC '̂Njĵ rALACICyrL:̂ _j.)Ŝ  S:\NTANDER, Dice que es negociable.

7e V1TJDAS * ^ice oue está dispuesta a llegar a una fórmula que garantice pr
ridad en el ingreso a la Compañía a las viudas de los compañeros. Los aume
tos de la pensión de viudedad, se unrj.aii fuera de convenio*

8„ AYUDA ESCOLAR» Ofrecen que la cantidad eme actualmente oferta ('1,500 pf.s
por hijo) se extienda a cobrar desde los '} asios c

10t ECONOMATO» Dicen que estaría dispuesta a negociar un aur;jexito de la can
dad asignada a este fin con objeto de que todo el personal tuviese derecho
reparto a domicilio,

_llc .-\YTJjr);'\,_ P^lTiA ¿̂.'-'¿y.̂.IOS <. Aceptaría la cantidad propuesta en el Anteproycct

12_. PLIJS DE_ J.3IS TANCJTA Y _AYUDA DE _TRANSPOATfí » Negociaría cantidades superio
para Santander, Villaverde y Toledo ,.

13» A"x'UDA_ A NIKOS S U DN O llí- '¡. A ,L E S ? Aceptarían negociar cantidades superiores a
las que actualmente se perciben, pero no en la fórmula recogida en el Ante
yecto.

l'í«. I-JÍOMOC ICONES « No aceptan la creación de una comisión paritenria, auAntre
tai'1, dispuestos a. o ir a la representación sindical en cuantas sugerencias h
ga al resjiecto,.

£LĴ  Dj.cen que están haciendo un estudio para nejor
el piar) ele pensiones cyue afectarla tanto al personal jubilado como a Jos r,
se jubilen en. el futuro, pero que s ele momento, no "hay datos concretos,.,

-l6u GASTOS DE TR^SPOUTlt KN^ _:TN£J'A.I,AC10N: :S ., uj.ce que el anteproyecto está p
en este punto e

_!?*_ TRASLADOS L-'N 1"NSTAL A CAJÓN 1¿S. Dice epue no está dispuesta a la cre-:ictó.n d
una c oüíjsion paritaria n.i menos aún a que la representación sindica..!, coii.tr
le y supervise los traslados pero cjue está dispuesta a estudiar cual .e; u i cr
rpue preseiste .La Representación Sindical»

i§~l_JZli¿££Ííl;yi£§.' ^-'-ce ejue es un asunto a tratar fuera de convenio directaine:
c e> n 1 a D i r a c c i 61 ¡ *

-L2j" R'''V'i-SION Si^MZSTRAL» Se niega a considerar este puntuó

£OMENTARIC)S DU; ],.\ K PRj: S jiNT AC J^ON^ D }¿' IvOS^ TR AJ3 A JA D O i IKS^

La oferta de 1¿>. Compañía incluye la incisión de una serie de pecpieñas mcjoii
que no afectan a lo sustancial del Convenio, ^:': 'A "̂ -K

."•' 'í *•', .. ¿ *'"5 '̂-"x

A continuación publicarnos un cuaelr-o en el que se recogerla cferiía V'C tual d;
la Compañía. °n la última columna se dan las cifras c¡;e¿'la ~^\a nuc SU-.QÍ
respecto a la oferta anterior» Las primas vendrían aumentada ¿O en un 23,19'/-j
lo mismo los pluses. Cítela trabajador puede echar cuent¿i.í5v de ctían to se le pe
dría la prima y los pluses.
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ACLEüüO CüN LA CFEIi ULTIMA LA COMPAÑÍA (Incluyen paga

Forma de pago

Salarios Deduciones Deduciones Salarios 14 pairas lpa<ra Iricrenier
brutos IRTP Seg. Soc. netos normales por L noto Pts
anuales anuales Annv. mes que

pone sol:
oferta n
t e r i o r

A. Peón
B.Espc.
C. Ofic. 3^
D. Ofic. 2a
E. Ofic. 13

281.607
284.329
292.039
299.921
316.103

21.793
22.119
23.045
23.990
25.932

14.388
15.100
15.100
15.480
15.480

245.426
247.110
253.894
260.451
274.691

16.119
16.239
16.724
17.192
18.209

19.761
19.761
19.761
19.761
19.761

541
547
564
58o
614

Empleados

1.Auxiliar
2.Ofic.2a
3.Chofer
ír.Ofic.ia

íT*í

5.Encargado
6.Jefe 2a
7.Maestro T.
8.Peritos
9.Ingeniero

Querernos aclarar que los l800 millones de que habla la Compaííia es lo que a
ella le repercutirían los aumentos que ofrece, pero queno son a percibir, ni
brutas ni netas por el trabajador. Los 18OO millones se desglosan asi:

298.612
306.667
323.261
346.168
375.877
413.458
455. 3 'í3
502.056
555.117

23.833
24.800
26.791
29.540
33.105
37.615
42.642
48.247
54.614

14.388
15.812
14.338
16.999
19.326
19.326
19.326
22.175
26.829

260.391
266.055
282.082
299.629
323.7̂ 6
356.517
393.380
431.634
477.674

17.188
17.592
18.737
19.991
21.692
24.0S4
26.687
29.420
32.422

19.761
19.761
19.761
19.761
19.763
19.761
19.761
19.76.1
19.761

578
597
629
677
739
n -i -,017
904
1003
1113

En aumento salariales netos ............................. 1.O84
En descuentos a pagar por el trabajador ................. 237
En horas extras .............................. ..........
En primas ...............................................
En quinquenios ..........................................
En Dietas
En Seg. Social a cargo de la Empresa y otros ............

201
67
4o
8o
91

o Total 1.800 mili, de pts.

Conviene acl¿*rar también que las 326.283 pts. que ganaría el especialista se,7;
la empresa (hoja informativa de fecha 23.12.75) se desglosa asi:

SALARIO 214. 752
PAGA ANIVERSARIO 22.456
PAGAS JULIO Y NAVIDAD 35.792
QUINQUENIOS 7.034
PRIMA(descontando prima mínima) ............................ 46.2 /! 9 _

IRTP que pagaria al año
SEG. Soc. , ,-'-' . - ,.-,".- ., " .

326.283
27.154
15.100

:Un trabajador en estas condiciones trabajando el año completo a prima(sin
estar siquiera enfermo), considerando 48,6 semanas efectivas trabajadas, teii-
dria que obtener a la semana de prima por encima de JssfSTñí-i-vima :

46.249 : 48,6 = 952 pts. que según
calculado sobre*/
beneficio 3 grilfiQ

wS
Madrid, 5 de ¿ñero de 1.976 „. , A-, ''

mpresa^ es el promedio
c'̂ a de l6C,j n un

.de iphra IV.

„.ido.
Secretario d é'l.



SUELDOS CONVENIO SSAN'DAlü), ELÉCTRICA

J'
CATEGORÍA

.-.

A

. B .

D
E

PEÓN

ESPECIALISTA
OFICIAL DE 3S

OFICIAL DE 2^
O F I C I A L DE I1-'

PINCHES i' APRENDICES

DE 14 AÑOS

DE 15 AÍ.OS

!)E 16 Aí.Od

DI; 17 AÍVOS

EMPLEADOS

1 ! Al-XILlAit AK>¡.

. ... 2
3
4

5
6
7

&

OFICIAL DE 2*

CHOFER
OFICIAL DE 1»
EN'CAüOr/iDO

JEFE DE 29

MAESTRO

PERITO
9 . INGENIERO ._

BOTONES

| "" MAYORES DE 18 A.

1
ASPIRANTES

" " "

StíSA.-Moti. :X>-1 A.-l'íi M.-l 1 tiy

SUELDOS AÑO 1.975

Salario
total

~t

15
15
15

.02.5,50

.182,81

.629,88
^¿.086^36

5
6

7
8

16

16
17
18
20

22

25

27
30

8

14

14

.024, !

.227,20
• 17.5,86
.26.7,20
.495,45

VALOR
yjINOUE

491,

497,
507,

21

60
22

519,03
547,81

i•• tt

i •

i

.Ollj_00¡ 505,

.47.8,601 517,

.440,00 546,

.769,00 588,

.491,0.0. 642,

.670^0! 7iu_^

.099,00 768,

.807,00

.883,00
871,
967,

.607,00 ;

.161,00 !

.161,00 : ;

x^3c?xSjj$ - " \̂ Tlí'Aíisá y>l

U fjfffif, K
\f¿¿. 1 ^Á
^^**"r*¿¿»í'

-~~-¿~*~T

1 • ' ;
i ' :

! ! i

95

75

55
20
15

45

60

50
95

í ' i

S. A. ANOS 1.975-1.976
SUELDOS AKO 1.976

Salario
total í

Valor
u i n q u o n i o

17.596,21 576,79
17.778,6a 583,16
18.302,6} 594,39

19.935,8-
607,45
642,66

Valor l ior f
o rd inar ia

79,95
80,78
83,16
85,59
90,58

6.121,03
7.231,9} . ;
8 .509,8 '
9 .948 ,04

38 . 148., Sí.

19.295,72
20.422, 2'

• •

522^16
606,28
640,00

f

21.978,49 688,78 j .
23.994/K 751,95

2 6 . 5 <¡ 6 , 6 r 831.93 • •
29.390,93 921,10 ;

32.361,951 1020,52 !
36.163,99, 1133,46

10.078,79

16.582,53
16.582,53 i

: i

• :

!

: i
i •" ;

:

.

AUMtí.M'OS I .y76 SOBRE 1.975

-.Kn En
S a l f l r i o ( )u inauen io

'

2.570,71
2 .595 ,87
2 .672 ,75
2.750-^66
2.910,95

893,85
1.056,07
1.242,69
1 . 4 5 2 , 5 9

s

2.737j48
2.817,73
2.982,24
3.209,49
3.503,96

]

85,58
85,56
87,17
88j_42 l

94,85

86,51
88,53
93,45

100,58
109,80

3. 876, 57 12-1,48
4.291,92
4 .754 ,99
5 .280 ,99

1 .471 . 79
2 .421 ,53
2 .421 ,53

j

i

i :

131,43
149,02

165,51

Pagas
Extras

2 . 4 0 3 , 7 9
2.403,7 f .

2 .403,79
2.403^.79
2 .403 .7V

2.403,79
2, '103,7''
2.403,7':

2.403,79

2.403,79
2.403,79
2.403,79
2.403,79
2.403,79

2.403,79
- 2.403,79

2 .403 ,79

2 . 4 0 3 , 7 9

2 . 4 0 3 , 7 9

2 . 4 0 3 , 7 9

2 .403 ,79

Tabla
resu l tan t

a l°-l-77 ;

20.000,00

20 .182 ,47

2 0 . 7 0 6 , 4 2
21.24.lj31:

22.339,63

8 . 5 2 4 , 8 2 ^

2.6)5 ,7 .1
10.913,68

12.351,83

21 .152j_67
21.699,52
22.826,0.3
24.382,28
26.398,69

28.950,44

31.794,71
34.965,78
38.567,78

12.482j.58
18.936,32
18.986,32

¡

j

VALOR HORAS EXTRAS AÑO 1.97*0

Horas

Al 50 c,'»

127,79
129,45.
131,97
135,02
142,53

14U8.2
; 4 5 , 1 3
1.53,19
164,88

180,00

122,. 14
220 ,48

244 ,28
271,32

110,70
' 141,82

141,82
,

/t**
/«* JU\iV« e*

X. •'
>*»,

Extras Por Q u i n q u e n i o ,

Al 60 % Al 50 £ Al 60 '•',
i

135,61 5 ,85
137,37 5 ,94
140,03
141,29....
151,25

6,06

6 , 20

6,57

6 ,25
6 ,35
6 ,46

6 , 60

6,97

¡

!

, .liO^OJ. 6_,5_1_ 1. .6,94 J ..
154,00 6,66 7,10

162,57 7,02 7,50
174,97 7 ,54 ,-,,06

191,01 8 ,25 8,81

211.33 9,14 j * 9 ,75 i
2 ¡3, 97 10,12. 10,78

. 259,23 11,21 11,95
287,91 12,45 13,28 1

i

118,05 i !
150,50

— r .

150,50

77 "~\ c'fs\ \O tp\ j

1 '

Oí 'J
tfWS* .*/

¿/
t-líl^s/ • !

i
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